
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural

Corrección de errores de la Orden 60/2026, de 28 de abril, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 33/2019, de 25 de febrero, de la Consejería de Agricultura, 
Medio Ambiente y Desarrollo Rural, por la que se declara la existencia de la plaga provocada por Eurytoma 
amygdali (Enderlein), avispilla del almendro, en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha y se 
establecen medidas fitosanitarias obligatorias para combatirla. [2026/3496]

Con fecha 30 de abril de 2026, se publicó en el DOCM nº 81, la Orden 60/2026, de 28 de abril, de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, por la que se modifica la Orden 33/2019, por la que se establece nuevo 
periodo de aplicación de las medidas fitosanitarias obligatorias y se incrementan los términos municipales de la zona 
demarcada.

Advertido error en el Anexo II, de la mencionada orden, se rectifica mediante su publicación. 
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ANEXO II: COMUNICACIÓN DE RECINTOS EN LOS QUE SE PRACTICA AGRICULTURA 
ECOLÓGICA TRATADOS CON PRODUCTOS FITOSANITARIOS 

 
 

DATOS DEL TITULAR DEL EXPEDIENTE DE AYUDAS A LA AGRICULTURA ECOLÓGICA 

Persona física  NIF                             NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Hombre        Mujer  

Persona jurídica  Número de documento:      
Razón social: 
      
Domicilio:  
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación. 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

NIF    NIE  Número de documento:       

Nombre:  
      

1º Apellido: 
      

2º Apellido 
      

Hombre        Mujer  

Domicilio: 
      
Provincia: 
      

C.P.: 
      

Población: 
      

Teléfono: 
      

Teléfono móvil: 
      

Correo electrónico: 
      

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la 
persona interesada. 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Correo postal (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) 

 Notificación electrónica (Si elige o está obligada/o a la notificación electrónica compruebe que está usted registrada/o 
en la Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Políticas Agroambientales 

Finalidad Ayudas en materia de políticas agroambientales y otras ayudas para compatibilizar la 
actividad agraria con la conservación del medio ambiente 

Legitimación 
Ejercicio de poderes públicos. Reglamento (UE) 1305/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). 

Destinatarios/as Existe cesión datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/1768 

 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Comunica que los siguientes recintos han sido tratados con la sustancia activa lambda cihalotrin con las normas establecidas 
en la presente Orden: 

Provincia Cod. 
Municipio 

Nombre 
municipio Agregado Zona Polígono Parcela Recinto 

                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                
                                                

Se deberá indicar la referencia SIGPAC. 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

DECLARO que conozco las normas relativas a la presente orden y que la exención relativa al cumplimiento del Reglamento 
(UE) 2018/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, relativo a la producción ecológica y al 
etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 834/2007 del Consejo, tan solo se limita 
a los tratamientos fitosanitarios y con los productos autorizados en el Registro de Productos Fitosanitarios por la Dirección 
General de Sanidad de la Producción Agraria tal como indica el artículo 3, y en los municipios indicados en anexo I de la 
presente Orden. 

 
 

En      , a       de       de       
 

LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
 
 
 
 

 Fdo.:        
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